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RE80LUClON de 28 de febrero de 1984, dei Registro
de la Propiedad Industrial, pOr la que oe dispone
el cumplimiento de la sentencio dictado por
la Audiencia TerritoriOl de Madri<J, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme- .
ro 1.196/1979. promovi<J(T por -The Wellcome Foun
dot/on Lim,ted- contra acuerdo del Registro de 3
de julio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.196-79, in
terPuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Th.
Wellcome Foundation Limited-. contra Resolución de este Re
gistro de 3 de julio de 1978. se ha dictado, con fecha 6 de di
ciembre de 1983 por la citada Audiencia, sentencla, declarada
firme, -CUja parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Santos de Gandari
llas Carmona en nombre y representación de "The Wellcome
Foundation Limited" contra el acuerdo denegatorio dei Registro
de la Propiedad Industrl..1 de la marca "Sytamex", 'núme
ro 781.576. de 3 de iulio de 1918, publlcado en el "Bolstln Ofi·
clal de 1.. Pr'Jpiedad Industrial" de le de octubre de 1978 y
contra el acuerdo de 29 de junio de 1919, confirmatorio de la
denegación en la reposición interPuesta, debemos declarar y de
claramos no ser conformes con el orden..miento jurldico y, en
su virtud, df'bemos declarar y declaramos el derecho de la mar
ca denegada a la concesión de su inscripción en el Re¡istro;
sin costas.-

RE80LUC10N de 4 de abril de 1984. de la Direc
ción General de la Energta, por la que se autoriza
el establecimiento de la linea de transporte d.
energta eléctrica a 380 KV .Sentmenat~Bega8". en
la provincia de Barcelona, soltcitada por .Fuerzas
Eléctricas de Cataluila, 8. A.-, Y se declara en
concreto la utilida.d pública de la mismo.

Visto el expediente incoado en le. entoncea D,elegación Provin
cial de este Ministerio en Barcelona, a instancia de -Fuerzas
Eléctricas de Cataiutla, S. A.-, oon domlcillo en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, sollcitando autorización para instalar
dos tramos de !lnea de transporte de energla eléctrica a 380 KV,
uno desde la SET Sentmenat a cruee N-U y otro desde este
.último a la SET de Begas, que constitUirán la !lnea a dicha ten
siÓn -Sentmenat·Beges-, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el oapltulo 11I del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de Instalaciones eléctrioas, y en el oopltulo III del De
creto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalacIones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Resultando que con fecha 9 de marzo de 1977 esta DireccIón
GenenlJ dictó resolución por la que se autorizaba la instalación
y se declaraba en concreto la utilidad públl08 de la misma, '1
que contra la citada resolución se interPusieron varios recursos
de alzada que fueron estimados en parte por Orden de este
Departamento de 16 de febrero de 1918, retrotrayéndose e! expe
dIente al momento anterior al de dictar nueva resolución .. fin
de que se hag.. expresa consideración sobre las alegaciones refe
rentes al trazado general de la !lneal

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dicIembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletln Oflcial
del Estado- .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Regisiro de la Propiedad Industrial.

en nombre de don Francisco Batlle Mauerer, contra Resolución
del Regístro 1e la Propiedad Industrial de fecha 3 de julio de
1918 que denegó la inscripciÓn de la marca número 853.895,
den~minada "Muletton". para distinguir "compresas. paños hi
giénicos celulosa quirúrgica, algodón de celulosa y vendajes"
de la cl~se 5.- del nomenclátor, asl como pontra la desestimación
expresa fe fecha 10 de julio de 1979, se declaran no conforme
a derecho las Resoluciones recurridas que se anulan y dejan
sin efecto, concediéndose definitivamente la marca núme
ro 853.695 "Muletton"; sin costas.>

En su ·vlrtu1. este Organismo. en cumplimiento de io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a b!en
disponer que se cumpla en sus propios términos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Oficial
del. Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos atlas.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-EI Director general, Jullo

Dellcado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustrIal.

RE80LUCION de 28 de febrero de 1984, del Registro
de la PropIedad Industrial, por la que se diBpone
el cumpllmlento del la sentencia dictado por
la AudIencia Territorial del Madri<J, declarada flr
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.119/11T79, promovkJo por don PrunclocoBat·
lle Mauerer conlra acuerdo del Registro de 11 de
julio de l1T78. .

En el ,""curea contenciÓBO-administrativo número 1.119-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fran.
CISCO Batlle Mauerer contra Resolución de este Registro de 3 de
Juli~ de 1978. se ha dictado, con fecha 23 de febrero de 1983. por
la ~Itada Audienci... sentencia, declarada firme, cuya parte dis
POSItIva es como sigue:

. -Fall..mos, Que estimando el recurso contencioso-administra
tIVO articulado por el Procurador don Enrique Sorrlbes Torra,

RE80LUCION de 28 de febrero de 1984, del Reg,stro
de la Propiedad Industrial, por la que ,.. dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado por
la Audiencia Territorial de Madri<J, declarado, flr·
me, 8n el recur,o oontencioso-administrativo núme..
ro 1.18011919. interpuesto por «Eurooerdmica. Socie
dad Anónima-, contra acuerdo del Registro de 31 de
mayo de 11T78.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.180-79, in
terp~esto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Euroee
ramlca, S. A.-. contra ResoluciÓn de este Registro de 31 de
mayo de 1978. se ha dictado, con fecha 29 de marzo de 1983,
P?r la. ~i tada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte
dISposltIva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentaCIón plocesal de "Eurocerámica. S. A.". contra el acuer
do del Jiegistro dé la Propiedad Industrial de 31 de marzo
de 1978, c;ue concedió el registro de la marca número 824.2116
".5TAR". anulamos el mismo por no ser conforme a derecho;'
Sln hacer expresa oondena en costas."

. En su Vli·tU'¡ este Organismo, en cumplimiento de lo preve
mdo en ia Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer '1ue se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletln Oficial
del Estado_.

RE80LUCION de 28 de febrero de 1984, del Re- .
giBtro de la Prop>edad Indu8t,ral, por la. que se
d,spone el cump¡lmtento de la sentencia dictada
por la Audtencia Territorial de Madri<J, declarada
firme ,en e' recurso contern::ioso·adm'niStraUvo nú
.mero 41/79, promovi<Jo por _R.P. 8cherer L/m/ted
contra el acuerdo del Registro de 19 de octubre
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 41/79, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _R. P. Sche·
rer, Limited- contra la resolución de este Regiatro <.:e 19 de
octubre de 1977, se ba dictado, con fecha 22 de ;ulio de 1983.
por ia citada Audiencia, sentencia, declarade. firme, cuya parte
dispositva es como sigue:

Lo que comunico a V. S. para su conoclt;niento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

. Madrid, 28 de febrero de 1984.-EI Director general, Julio De-
licado Mont.ero·Rlos. •

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

_Fallemos, Que estimamos e! recurso oontencioso-administra
tivo int.erpuesto por la represente.oión de "R.P. Scherer Limi
tad", contra el acuerdo de! Registro de le. Propiedad Industrial
de fecha 19 de octubre de 1977, que denegó le. inscripción de la
patente de invención número 428.443 solicitada por el recurren
te, que tenia Plllr obleto "mejoras Introducidas en un método
para la producción Je una dosle unitaria cardiot.ónlca" y contra
le. desestimación del recurso de repOSición interPuesto contra
dicho acuerdo que se plas.mó en la resoluctón del mismo Re·
gistro de 23 de enero de 1978 y no estimándolos ajustados a
derecho, los anulamos y, sn su consecuencia, se procederá por
dioho Registro a inscribir la patente de invención mencionada
v sin hacer expresa condena en oostu.-

En su virtud, este OrganÍBmo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dlctembre de 195e, ha tenido .. bien
disponer que se cumple. en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido f..lIo en el _Boletin Ofictal del
Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-EI Director general, Julio

DeliCtldo Mont"'ro-Rios.

Sr. Secretar;o general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Resultando que oon fecha 11 de octubre de 1978 esta Direc
ción General mctó nueva resolución. debidamente mativada,
por la que se autorizaba la instalación y declaraba en concreto
1.. utilidad publica de la misma. y que don José Vilaclara MIr
interpuso recurso contencioso administrativo contra la denega~

ción tácita por parte de lISte Ministerio del recureo de alzada
interpuesto contra la anteriormente citada resolución, estimán
dose dicho recurso oontencioso-administrativo por la AudIencia
Nacional por sentencia de 14 de octubre de 1981. retrotrayéndose
el expediente a! momento anterior a! de dictar resolución. para
que se dé al recurrente el preoeptivo trámite de audiencia de
la.s diligenCias practicadas;

Resultando que por parte de 1& Dirección Provincial de este
Mini'terio en Barcelona se dio vista del expediente a.l oponente.
preientando éste aleeaciones en las que se ratifica en sus pri
mitivos escritos, considera incumplido el trámite de audienclB,
le ratifica asimismo en un trazado primitivo presentado por el
peticionario de la instalación y expresa que el actual trazado
afecta ai Parque Natura! de San Lloren, de Munt por amplia
ción del mismo;

Resultando que asimismo lIe persona en el expediente cCan
Marcas Agricola y Gan~dera. S. A.• (MAGSAl, presentando es
crito de alegaciones Que no difiere en su contenido del anterior
pl"e5entado y que consta en el expediente;

Vistos los escritos de oposición a lo solicitado presentados
por los siguientes propletarioe de terrenos afectados,

Primér tramo

Por don Ramiro Sobregrau Jubert, don Francisco Escardiva,1
Sánchez, don Ramón Sarroca Andrau y don José Maria Vila
clara Mir; los tres primeros la. fundamentan en desconocer el
importe de las indemnizaciones que les coITespondan, que estos
expedientes deben acumularse a otros de instalaciones en la
misma zona que también Uenec recurridos; proponen un trazado
que serta más económico para la Empresa, y de no eer f&ctlble,
que se desvíe siguiendo ,linderos de fincas y vaguadas; el cuarto
oponente, señor Vilaclara. manifiesta ser incompetente la Dele
¡ación Provincial de Industria para tramitar estos expedientes
y que no contaba en el proyecto cómo se conectaba elte, primer
tramo con el siguiente. así como que el paso de la linea por su
finca impedirá la explotación de unos importantes dep6sito. da
piedra que existen en la misma.

Trasladados los escrito. de alegación a la Empresa, los reba
t& manifestando, con reipecto a los contenidos, muy liroilares,
de 10lii tres primeros recurrentes: que el proyecto pre&entado 56
ajusta a lo ordenado en 1M disposiciones que regulan esta el...e
d. expedientes; que la valoración de las indemnizacione. no
corresponden .a esta f8.5e de su tramitación; que el trazado que
proponen es el que la Empresa en un principio habia previ.to
y solicitado, habie¡ldo tenido que desistir de él y anular el
expediente que ya. tenia. incoado por exigencias de otros Mini¡
terios ,. Organismos al aiectar el paraje pintoresco declarado
por Decreto de 9 de julio de 197e y constituido por el Parque
Natural de .San Liaren, de Munt. y .Sierra de L'Obac.; las
otras variantes que proponen lerán estudiadas, si fuesen posi
bles, en su momento oportuno.

Segundo tramo

Por don Ramiro de Sobregrau y doña Ramana Sarroca, don
Francisco Escardivel, don José María Vilaclara Fatjo, 8n repre
sentación y como administrador único de .can Maroa,¡ A¡rico
la y Ganadera, S. A.> (MAGSAJ. Los tres primeros le r..tifIcan
en IUI nuevos escritos en los contenidos de los a.nteriormente
pre.¡entados para el primer tramo, y en los de doña Maha VUa
clara se alega la¡ mi.mas ra.zones que en su día expUl() con
motivo de la informadón pública d.¡¡ la línea que anteriormente
se proyectó y cuyo expediante fue anulado. En resumen, .tUs
razones se fundamentan en el perjuicio que le ocasiona la ler
vidumbre proyectada sobre su finoa por la imposibilidad de
regularizarla agrioolamente e impedir su normal cultivo y apro
vechamien Lo de unoa importantísimos depósitos de ¡Tavu, J .1
sellar Vilaelara sigue alepndo la incompetencia de la Dele
gación en la tramitación del expediente y loa perjuiciOli que
le producen la construcct6n aobre sus fincas.

Dado traslado a la Empresa de las nuevas al-egacionel, las
contesta en el sentido de que los señores Sobre¡rau, Escardivel
y &eflora Sarroca no son intereaadOi en este expediente por no
afectar a sus intere¡ea la instalación de este tramo; con re.pec
to .. lo expuesto por el señor Vilaclara y MAFSE, FECSA expo
ne que la tramitación del expediente se ha llevado a .ecto de
acuerdo con las dispoliiciones en .igor que la regula y que los
posibles perjuicios que la instalación de la linea les pueda cau
L98r, caso de que no fuera posible un acuerdo amistoso con las
dos partes interesad.... eerán oonsiderados en otra fase del ex
pediente.

La Dirección Provincial de este Ministerio en Barcelona in
forma favoreblemente el trazado de ambos tramos.

Considerando que de oonformidad con lo expuesto en el ar
ticulo 39 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo se
acumulan los dos expedientes, por ser el segundo continua-
ción del primero, y se dicta una soja resolución; ,

Considerando que la tremJtación del expediente de la Di
rección ProvlnciaL de e&te Ministerio en Barcelona ha sido la
reglamentana dentro de las competencias que las disposiciones
en vigor sobre la materia le han sido asignadas;

Considerando que las variantes, en general. que del trazado
de la linea proponen los reclamantes para que discurra siguien
do vt:Lguadas o linderos de fincas no son atendibles en esta tase
del expediente, smo en otras posteriores. Con respecto a las
reclamaciones concretas de dalla Marta VilacJara Fatjo y don
José Maria Vilaclara Mir en las que preguntan si es o no lÓ¡rICO
el actual trazado proyectado para la construcción de la linea
y por qué no se respetaba el primitivamente estudiado. hay que
haCCT' constar que el inici!ilmente ellitudiado afectaba gravemente
el paisaje del denominado paraje pintoresco -Macizos de Sant
Lloren~ de Munt y Serra de L'Ob&e> , declarado asi por Decre
to del Ministerio de Educaci ó ny Ciencia de fecha 9 de julio
de 1970. Por este motivo se opusieron en el trámite de infor·
mación pública la Diputación de Barcelona, Dirección General
de Bellas Artes, Instituto Nacional de Urbanización, Delegaci6n
Provincial del Ministerio de Agricultura, Ayuntamiento de Sa·
badel1, Tarrasa y Matadepera; Manromunidad Saba.del1-Tarr...... '
Centro Excursionista de Tarrasa y Omnium Cultural Delegación
de Tarrasa. Entonces, FECSA reconsideró la situación cread~ y
modiflcó el trazado de la lír¡ea, teniendo en cuenta 10 indicado
en el articulo 9.° de la Ley 1011llee Y el articulo 14 del Decre
to 2619/1966, anulando su primitivo proyecto para sustituirlo por
el actual a pesar de aumentar considerablemente su recorrido
y, por tanto, su coste. Hay que hacer constar Que la Dirección
Provincial de este Ministerio de Barcelona amplia su an teriar
informe favorable. la instalación, previo minucioso reconoci
miento sobre el terTeno, en el que efectivamente ha comprobado
la justificación de las oposiciones de los citados Organismoi
al trazado inicial, que deterioraba de forma notoria el pailMlj.,
y, además, de su incompatibilidad con el citado Decreto de 9
de julio de 19ro, caso de haberse proseguido su tramitación,
las oposiciones hubiesen aumentado de tal forma y con razo
namientos tales que hubieran imposibilitado su realización.

Tampoco se puede admitir la modificación propuesta por
estos reclamantes a! trazado actual objeto de este expediente,
por interferir zonas muy urbanizadas y poblaciones que lo
bace:! imposible, segun informe de la citada Dirección Provin
cial de este Ministerio de Barcelona.

Por todo lo expuesto queda justificada la no admisión de
las reclamaciones presentadas, quedando sin efecto la dei sellor
Sobregrau Jubert por' haber llegado a un acuerdo con FECSA
respecto al trazado. estando pendiente del económico, que no
corresponde a esta tase; acuerdo cuyo texto obra en el expe-
diente. . ~

Considerando que se ba cumplimentado el trámite de Audien
cia al oponente;

Considerando que en el trámite de informaci6n publice no
se opusieron al trazado de la línea los Organismos compe
tentes respecto al paso de la linea por el parque natural de
San Lloren, de Munt y Serra de L'Obac;

Considerando l.. necesidad de la instalaci6n solicitada para
su futura conexión con la red general peninsular,

En consecu.~ncía. esta Direcxi6n General, a propuesta de la
Secqi6n correspondiente de la mism., ha r~uelto:

Autorizar a .Fuerzas Eléctrices de Catalui'la, S. A., el esta
bleMmiento de una linea,. aérea, doble circuito duplex. a
380 KV de tensión, que ge construir' con conductores de alumi
nio-e.cero, tipo -cardinal-, de Me miHmetrol cuadrados de aec
ción cada uno; apoyos, torre&. metálicas tipo celosía para dos
circuitos, aisla.miento. aisladoree d. cadena. Su longitud total
será, aproximadamente, de 64 Km, con origen en la SEr de
Sentmenat y final en la de Begas. Su capacidad máxima de
transporte, por cirCUito, serA de 1.350 MVA.

Para protegerla oontra lai aobretensiones de origen atmos
férico se instalará cable de tIerr.. de Alumoweld de 58.56 mili
metros cuadrados de sección.

Declarar en concreto ia utilidad publica de la Instalación
eléctrica que se autoriza, a JOI efectoc eeflaladol en la Ley 101
1968, sobre expropiación forzosa y sancionel en materia de inl
taladones eléctncas, y en su Re~larnento de aplicación apro~

bada por Decreto 2ll19/1ll66, de :lO de octubre.
Esta resolución ha sido dictada en cumplimiento de lo dii

puesto en la Orden de estp Ministerio de 8 de marzo de lIe2
y sustituye en su totalidad a la de fecha 11 de octubre de 1978,
que ha quedado sin efecto.

Lo que comunk"'O a V. S.
Madrid, 4 de abril de 1984.-La Direciora general, Maria

del Carmen Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Departamento en Barcelona

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

14253 ORDEN de 2Q de iunio de 1984 sobre retirada de
pulpa para los agricultores de remolacha' en 1" cam
paña 1984/85.

Ilmo. Sr., El Real Decreto .816/1984, de 28 de marzo, por el
,que se regula la campaña azucarera 1984/85, determina. en su
artículo 3.°. que, con independencia del valor de la remolacha,


